
Las calificaciones de los apartados 1.1 y 1.2 son excluyentes 
entre sí Unicamente se considerarán válidos los títulos expedi
dos por Centros Oficiales españoles.

A los efectos de la obtención de la nota media, cuando en las 
calificaciones académicas no figuren las puntuaciones, el apro 
bado se puntuará con .5,5 puntos, el notable con 7,5 puntos, el 
sobresaliente con 9,00 puntos y la matricula de honor con 10. 
En el cómputo de puntuaciones se considerará nota media <Je 
notable entre 7,00 y 8,49 puntos, y de sobresaliente de 8,5 en 
adelante. La calificación obtenida en ei grado de Licenciatura no 
se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media de ex
pediente académico.

Para calcular la nota media no se tendrá en cuenta las pun
tuaciones de Formación Política, Educación Física y Religión.

En el apartado 2 no se puntuarán las fracciones de curso, 
aunque a los efectos de este apartado se valorará como curso 
completo la prestación de servicios durante seis meses en el 
mismo curso.

Los opositores podrán alegar ante el- Tribunal, en el acto de 
presentación, cuantos méritos consideren oportunos, que se justi
ficarán con los siguientes documentos:

a) Méritos académicos: Para los que aleguen puntuación por 
expediente académico con una nota media de notable o sobre
saliente, certificación académica con expresión de las califica
ciones obtenidas

b) Servicios docentes: Certificación expedida por el Secre
tario del Centro con el visto bueno del Director. En estas cer
tificaciones se hará constar la duración de los servicios, así co
mo el carácter con que se prestan. Igualmente se acompañará 
fotocopia compulsada del contrato o nombramiento vigente don
de figure el número de Registro de Personal.

Serán incluidos en la lista de aprobados aquellos aspirantes 
del turno restringido que reúnan los requisitos especificados en 
el punto 5 de la base III de esta convocatoria y no hayan sido 
calificados con cero puntos en ninguno de los ejercicios.'

ANEXO II

PRINCIPADO DE ASTURIAS

21833 RESOLUCION de 16 de marzo de 1983, de la Con
sejería de Industria, Comercio y Turismo, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
me’o. AT 3.669, incoado en esta Consejería, a instancia de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo,

fdaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de uti- 
id'vd pública en concreto, a los efectos de la imposición de 

servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Modernización de la línea aérea trifásica a 20 KV, escalo
nada y directa a su salida en la subestación de Villalegre, 
consistente en sustituir los apoyos y conductor actual en una 
longirud de 275 metros, por apoyos metálicos y conductor de 
aluminio-acero. La línea es de doble circuito en un primer tramo 
de 20-- metros desde la salida de la subestación. 

Emplazamiento: Entre carreteras-Avilés.
Obieto; Mejora de las instalaciones.
Esta Consejería, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Tr msfor.nadorast y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autoriza. la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tre- meses para su puesta en' servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la mism . deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2017/1966,

Oviedo. 16 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio, Alejandro 
Rodríguez.—1.116 D.

21834 RESOLUCION de 5 de mayo de 1983, de la Con- 
sejería de Industria, Comercio y Turismo, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT 3 765, incoado en esta Consejería, a instancia de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando la autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 250 KVA, a 
22'0 398 KV, denominado «Escuelas La Guía* y linea eléctrica 
aéiea trifásica de alimentación de 100 metros de longitud, for
maba por conductores de aluminio-acero, tipo LA-78, apoyos me
tálicos y cadenas de aisladores.

Emplazamiento: La Guía-Somió, término municipal de Gijón.
Obieto: Atender los incrementos de la demanda de la zona.
Esta Jefatura de Servicio, por delegación del ilustrísimo se

ñor Consejero de Industria, Comercio y Turismo del Principado 
de Asturias, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de .28 de no
viembre de 1968, y Reglamento de Estaciones Transformadoras 
Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en Ia9 con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tule I\ de’ Decreto 2617/1966.
Oviedo, 5 de mayo de 1983 —El Jefe del Servicio de- Indus

tria, Alejandro Rodríguez.—1 834 D.

21835 RESOLUCION de 13 de junio de 1983, de la Con
sejería de Industria, Comercio y Turismo, por la 
que se. autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT 3.712, incoado en esta Consejería, a instancia de «Hi-



droeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando la autorización y declaración de 
ut rielad pública en ooncreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carác
ter, st cas técnica: principales son as siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 5o KVA, en 
Las Campas a 22 0,398 KV y línea eléctrica a 20 KV, aérea, 
triiás.ca de 262 metros de longitud, con conductores de aluminio- 
acero tipo LA-40. apoyos metálicos, cadenas de aisladores.

Emplazamiento- Término municipal de Oviedo.
Objeto Mejorar el servicio eléctrico a la zoug de Las Cam

pas. Esta obra está incluida en el plan de electrificación rural 
pan- 1982

Esta Jefatura de Servicio, por delegación del ilustrísimo se
ñor Consejero de Indus'na, Comercio y Turismo del Principa
do de Asturias, y en uso de las atribuciones conferidas por el 
Real Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;

Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y Reglamento de Estaciones Transformadoras 
y centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar el funcionamiento de la instalación eléctrica soli
citada.

Aprobar el proyecto de la instalación, concediéndose un pla
zo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición d - la servidumbre de paso en las con
diciones alcance y limitaciones que establece el Reglamento, de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tula IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 13 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio, Alejandro 
Rodríguez.—3.039-D

COMUNIDAD VALENCIANA

21836 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Castellón, por la que 
se autoriza el establecimiento de la linea eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado.en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Castellón a petición 
de la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, solicitando 
autorización y declaración, en ooncreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
M.nisierin de 1 de febrero de 1988 y Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobro ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de .Castellón, a propues
ta ,ie la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea eléctrica aérea de 106 metros de longitud, a la ten
sión de 20 KV y una capacidad máxima de transporte de 
l.ooo. KVA, con origen en un.punto de una línea a 20 KV de 
«H.droeléctrica Española, S. A», y su final en el C. T del Sindi
cato de Riegos de Castellón, sito en la partida Fadrell, carre
tera de Almazora, número 3, de Castellón.

Declarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Fsta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre

Castellón, 22 de julio de 1983.—El Director, E. Reyes.—4.772-6.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

21837 RESOLUCION de 28 de junio de 1983, de la Jefa
tura Provincial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente: 28.802- 
R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Jefatura Provincial a petioión de «Unión Eléctrica-Fenosa, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madril, calle Capitán 
Haya, 53, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el estaolecimiento de una 
línea eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III. del Decreto 2617/1966, sobre autorización da 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de aci/erdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in 
d us tria,

Esta Jefatura Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Una linea aérea, trifásica, de un solo circuito,, a 15 KV 
(20 KV), con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados (LA-30), aisladores de vidrio «ESA», número 1.503, 
en cadenas de dos y tres elementos y apoyos de hormigón 
armado con crucetas metálicas tipo bóveda y otros metálicos 
de celosía con entronque en la línea de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», «Sueros de Cepeda a Villameca», apoyo nú
mero 7 y 488 metros de longitud, discurriendo por fincas par
ticulares y terrenos comunales del término municipal de Villa- 
mejil en su anejo de Sueros de Cepeda, cruzándose camino de 
herradura y la carretera LE 451 de Astorga a Pandorado por el 
kilómetro 20,200, finalizando en el C. T. número 2 de Sueros 
de Cepeda (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que sé autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones'eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento Je los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. ,

León, 2d de junio de 1983.—El Jefe provincial, Jesús Gutiérrez 
Prellezo.—11.198-C.

21838 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, de la Jefa, 
tura Provincial de los Servicios de Industria y 
Energía de Palencia, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Jefatura Provincial de los 
Servicios de Industria y Energía de Palencía, a petición de 
«loerduero, S. A.», con domicilio en calle Legión Vil, número 
6, l.°, León, solicitando autorización' y declaración en concreto 
de utilidao pública para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del, Decreto 2617/1968, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa, de la industria,

Esta Jefatura Provincial de los Servicios de Industria y 
Energía de Falencia ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Linea aérea a 20 KV y centro de transformación de intem
perie de 100 KVA a 20.000/380-220 voltios, para el servicio pú
blico de suministros a las obras del polígono «Viviendas del 
MOPU», de Guardo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eiéetnca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
oci ubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en ei capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Falencia, 22 de julio de 1983.—El Jefe provincial de los Servi
cios de Industria y Energía.—4.744-15.


